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D£ LA

^tloalô Ï,* Lu lèves oblig*rin en 1* PealnroÎa, islu 
y 0*n«W, i loi TèùitedlM de sa prômnlgèdîdn, 

n sa «Hm MO se diapuBieae otra cost- St enUende hects la 
promalgaoida el die en que termina la inset ci ón de la ley 
ra la O^s/a «4nal.

Art. 8,® La ignorancia de las leyeSj ne excusa de su 
cumplimiento.

Arts.** Las leyeS no tendrán efecto retroactivo, ai no 
UspoBieren Ip contrario. (Oddiso civil oigenti)

El Real decreto de 4 do Enero ae 18® y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
u sacritnra sia que los rematantes presenten los recibos 
Ce haber eatisíaoho loa derecho a de inserción de los anun
cios de subastas en la d-cucta de Madrid y Bolctim Onofit.

SUBCRIfClÓM PARTICULAR

En Odañosa
Un mes.. . 
Trimestre, , 
Sets meses.. 
Un ado. , ,

P»«1HS. Fnnaa os Oían osa Pesoiae.

Se publica todos los días, excepto loa domlngoe.

4
11 25
29 60
46

NOTA IMPO.HTAHTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de coBtumbre, donde permanecerá 
hasta el . recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ae mandau publicar 
en los Bolítinei Oflaialt» se han de remitír al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 165í.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo en mas .estrecha 

responsabilidad, de oonaervat loe números de este BoUt-^t 
ooiaocionados para su encuadernación, que deberá vatiíl- 
caree al final de cada sfio.

AnTKKTKMcia, Conforme con la condición 4.“ '’el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de. parte sin que abo* 
neo los interesados el importe de su publicación, A tu ión 
de 25 céntimos por linea o paree de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 cóntimos.

Fresiísiicia leí ConseiQ le Sinistros
ÍGocíte.del 24 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D, 0.) y Aaguata Real 
Familia, continúan en esta Corte , 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO Dili FOMENTO

Núm. 8607 
EXPOSICIÓN

SEÑORA; Oá nuevo, en el espaojo 
de pocos ellos, un Miniatro de Fomento 
viene á proponer & V. M. la reforma 
del reglamento pure proveer las Es- 
onelas públioas de primera eoseftanza. 
Ni esta ni las oontenidaa en las Reales 
dispoaioiones de 1838, 1888 y 1894 stg- 
niácan, ciertamente, prorito de inno
vai’, sino máa bien el deseo de acertar, 
asi ooino la difionUad de coaaegairlo, 
en asunto tan grave como la organiza
ción da este Profesorado, cuya impor
tancia sooial corre parejas coa lo árduo 
y complejo de loe problemas qae sos- 
oita. Poca ó ningana infinenoia tienen 
aquí, & diferencia de otros ramos de la 
Ádministración, loe opuestos criterios 
de Es o a ola ó de partido; para todos es 
igual la diúcnltad, qae consiste en re
gir y concerter estos no merosos orga

nismos, los onales, aunque idéntioos 
por an objeto, que es la enseúanza pri. 
®^^r*a, son, sin embargo, muy difereu- 
^® por razón del sexo y edad de loa 
educaQ^Qg^ QQ 016008 que por las dis
tintas oategoiíae qoe asigna á las Es 
^?t^^ ^ Maestros ladivorsidad da Mo-' 
nioipios, fondada en el oenso de po-* 
blaoión, -ÍJoape ¿ esto, para oaioular el 
«elo y diUgeaoia que conviens desple
gar en la elección de Maestros, la Ín
dole peoaliu de la primera enseñanza^ 
QQo requiere en toa llamedoa fi «jar
cería cualidades intelectaalej, morales 

y aun efectivas, si no ezcepojona les, 
por lo menda, nada corn anes.

Esta carácter aircaaBtanaia!, y, por 
deoirlo asi, analítico con relaoiÓQ al 
élegido, que resalta en satos nombra
mientos, ha pnesto en tela de juicio la 
conveniencia de la oposición, dada 
apantada ya en la Real orden de 1338, 
y aunque también la abriga el Ministro 
que suscriba, ni deja de considerar 
atrevido, hoy por hoy, el suprimir la 
oposición, ni aunque otra cosa pensara, 
le sería dado desobeder la ley de Ins- 

, truceión públioa de 1857, cuyo impe- 
t río se propone, por el contrario, reata- 
i blecer.
; Respetando estos principios, mantié- 
Í nasa aquí la oposioión en dos momea- 
* tos importantes de esta oarrera, ^sban- 
' donando los restantes al ooncurso, en 

el cual sa aquilatan mejor las oualida- 
; dea y mérito da los aspirantes y ae da 
Í margen para eatisfaeer deseos y soli- 
; oitudes.- que no por referí reo á intere- 
• ses partieniares dejan de ser legítimos* 
; Débense á esto, y á reoiamaoiones de 
} Maestros y de la prensa profesional,dos 
) reformas interesantes, é saber: el con- 
í ourao de tras!ación, y, sobre todo, el 
i anteponer en la escala de condiciones 
! para conoarear, al tltnlo profesional los 
; servioioa prestados en la eneeUenza.
l Mantiénese también la oentraliza- 

oión de las oposiciones tal oual hoy 
* existe;pues si bis» ofrece inoonveniec- 
'1 tes reoonooidos, no superan éstos & sus 
i ventajas, entre ellas, la facilidad de or- 
' ganizar Tribunales adeonadoa.
j Importante es la reforms que en tal 
; panto se, propone, reemplazando el 
j ^“Í^^sprado de Universidades é lustÍ- 
; tutos con loe de Eacoelaa Normales y 
' primera enseñanza, por suponerse en 
j éstos mayor competencia legal en la 
: materia, eaftaladameiité en'la Éeorta'y 

^ prÁotioa de la Pedagogía.
Con espíritu ainoeramante liberal, se 

dé entrada en los Tribanates é un re
presentante de la Iglesia, ya porque 

1 ésta ha sido siempre maestra de edu-

caoión, sobre todo en los primeros años 
de la vida, ya también porque el Go
bierno de V. M., de acuerdo con la 
Constitución y con las oostumbree, 
considera obligación suya inelodible é 
imperiosa el procurar que la enseñanza 
primaria se apoye en la religión Cató- 
lioa.

Podré d¡BOUtires si la prueba de la 
oposioión para entrar en este Profeso
rado ea ó no más aparatosaqne positiva 
y ebeaz; pero desde luego cabe asegu
rar que sólo debe aubsietir é oondioión 
de que sa la mejore, apartando de ella, 
en lo posible, todo peligro de error y 
hasta la más leva sospecha de injaati- 
ola; y oon la mira de conseguir esto, se 
establece, «parte de otras preoauoio- 
nos, el voto público, con el cual es es
timula en el juez el deseo del acierto y 
se da temple é su carácter para mani
festar noblemente el diotámen de su 
oonoienoia.

Además, se eneanoha la esfera de 
aoolón de la mujer en el ejeroioio del 
Profesorado, encomendando á ella sola 
la enseñanza de los parvolos. Hora es 
ya de que termines sobre asnoto tan 
importaste las dudas y vaollaoionas do 
nuestra legislación, donde se ha esta
blecido y suprimido más de una vez 
este preoepfo legal, qne es definitiva 
so es sino la consagración jurídica del 
monopolio que en semejante edacaoiÓn 
atribuyen de ooosnoo á la mujer su 
propia naturaleza y Ias oeoesidadee de 
la infancia.

Laa novedades qne so introducen en 
1* provisión por coaourso son garan
tías de justicia, principalmente la pu- 
bljcacíón de las propuestas razanadae, 
y la intervención indirecta, pero efi-i 
caz, de los interesados, mediante las 
protestas, onya resoluoión debe prece
der al nombramiento de los Maestros. 
Y si en el. modo de proponer, en la 
formaoión de loa Tribanates y en algu
na otra parte del laborioso proceso pora 
cocstituir esta Profesorado ae nota 
cierta prudente centralización, convie

ne declarar, phra justificaría, que tal 
sistema ofrece menos peligros que el 
opuesto de la deecectreliztoión, en la 
cual se mueven con mas holgura y 81- 
oanzan mayor influjo los intereses lo* 
osles, los egoiemos, las exigenoias des- 

' apoderadas de la política, Iss reoomen- 
> daciones; en una palabra, esa verdadera 
' peste de la Administración.
í Hijas son estas reformas de la ezpe 
' rienoia, que es la mejor fuente do las 
' leyes, é ínterin Is ezperíenoia no las 
1 desautorice, cosa improbabis, puede 
■ jaa ta mente atribulrseles la razón y la 
f oonveniencia.

Fundado en estás razones,el Ministro 
; que ensoribe tiene el honor de propo- 
! ner á V, M, el siguiente proyecto de 

decreto.
Madrid II de Diciembre de 189fi,— 

SEÑORA: A L, E. P. do V. M.,^«re- 
Uano Linares Rivas.

REAL DECRETO
1 Atendiendo é las razones expuestas 
j por el Ministro de Fomento;
; En nombre de Mí Angosto Hijo el 

Eet D. Alfonso Xni, y corno Reina 
j Regente del Reino,
1 Vengo en aprobar el adjunto regla- 
! mentó sobre provisión dé Escuelas pú- 
( blioas de primera enseñanza.
! Dado en Palaoio á once de Diciembre 
f de mil ochocientos noventa y seis.— 
i MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
1 Fomento, ÁursUans Linares Rivas.

( Reglamento
'' PARA LA PROVISION 
í os 

' Escuelas públicas de primera cQSC&anzi 
^ -7“-  

1 TITCLO PRIMERO 
' Fornas de provisión. — Vacantes, su 
1 provisión interina. 
1 CAPÍTULO PRIMERO 
f TOKMAS DB PB0T181ÓN

5 Artlonlo 1? Las plazas de Maestros, 
Maestfae y auxiliares de embos s.ezos 
de las Escuelas públicas se proveerán 
de dos maneras: ínterinamente y ¿n

1
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2 RnTÆTiN OFICIAL DE LA PBUYINCIA DE CORDOBA

propiedad, La provisión en propiedad 
será por oposioión y por oononrso, oon 
arreglo & lo qae se presoribe en este 
reglamento. Se exceptúan las Esooelas 
de Patronato, qne seguirán aojetas ¿ lo 
ordenada en el art, 183 de la ley de 
Inetroooión públioa.

Art. 2? Laa Eecoelas da ni Dos ae 
proveerán en Maestros, y las de niñas 
y párvulos, solamente en Maestras,

Art, 3,* Las Esonelos mixtas siem
pre en Maestras, y en so defecto en 
Maestros.

Art. 4? Las Escoetas públicas, ex
cepto las de ensefisnaa superior, se di
vidirán para su provisión por oononreo 
en cuatro clases:

La primera oomprenderá las Esone- 
lu qne tengan aneldo inferior á 826 
pesetas annales.

La sega ada, las qne se hallen dota
das con este último eneldo.

La tercera, las que lo están oon 1X00, 
1376 y 1660 púsetas.

Y la coarta, las que disfruten 2000 ó 
más pesetas de sueldo legal.

Art 6.* Las Escuelas de la primera 
olese ae proveerán por concurso único; 
las de la segunda, una vez por oposi
ción y otra por concurso de traslación; 
las de la tercera, una vez por oonoureo 
de traslación y otra por concurso de 
Moeuso, y las de la cuarta, una vez por 
oposición, otra por concurso de trasla
ción y otra por Oonourso de ascenso, 
excepto las de Madrid, que serán pro 
vistas upa vez por oposición y otra por 
uonoorso único.

Art. 6“ Las Escuelas superiores, 
dotadas oon 1076 ó 1368 pesetas, se 
proveerán una vez por oposioión y otra 
por oonourso de traslación. Las que 
disfruten mayor sueldo, sin llegar á 
2260 pesetas, se proveerán una vez 
por oonourso de traslación y otra por 
el de ascenso, y las de 2260 pesetas en 
adelante, una vez por oposición, otra 
por traslación y otra por ascenso, ex
ceptuando las de Madrid, que una vez 
se proveerán por oposición y otra por 
oonourso de ascenso.

Art. 7.* En las Secretarías de las 
Juntas provinciales, en la municipal 
de Madrid y en los Beotorados, se lle
vará el expediente de cada Escuela, 
en que debe constar el orden de pro 
visión á que en cada caso corresponda 
la vacante, dentro del respectivo tár 
mino munioipal.

Art. 8.® Las Escuelas y auxiliarias 
dotadas aún oon el sueldo de 760 pe
setas, suprimido por dispoeioionea an
teriores, 89 elevarán, previo expedien
te qne.debe resolver la Dirección ge
neral de Instrucción pública, á la ca
tegoría ^e 326 peaetae, ó se rebajarán 
á la de 626, según to, exija el ososo da 
la población.

A los Maestras que hayan obtenido 
por oposición Ssonelaa da 750 peiatas, 
ae les octaputará como aneldo legal el 
de826.

(Se eonduini.)

Número SUS 
BEAL ORDEN 

limo. Sr.: Deade qne por el Beal de
creto de 17 de Marso de 1882 se oreó

el titulo de Maestra de párvulos, las 
disposiciones emanadas de este Centro 
han revelado la aspiración constante á 
que la enseñanza y educaoión del pár
vulo ae confia exclusi va men te à la mu
jer.

Cierto qne la Beal orden de 23 de 
Diciembre de 1883 invocó los derechos 
que hablan adquirido los Maestros de 
párvulos, y proouró armonizatlos oon 
la preferencia decretada á favor de las 
Maestras en 17 de Marzo anterior, y 
que el Beal decreto de 4 de Julio de, 
1884 igualó las aptitudes legales de 
Maestros y Maestras que aspirasen á 
las Escuelas de párvulos; pero en 2 de 
Noviembre de 1888, por virtud do otro 
Beal decreto, se declaró excluidos á los 
varones de las opoeicionee para optar 
á las Escuelas públicas de dicho grado.

Tales vacilaciones, que producía de 
un lado el respecto que la Administra
ción tribata á los derechos legítima 
mente adquiridos, y do otro el deseo 
de secundar las iudioaoiones de la cien
cia pedagógica, deben terminar ya, fa
cilitando el traslado de los Maestros á 
Escuelas de otro grado, el cual, lejos 
de irrogárseles perjuicios, se les pro 
cure alguna ventaja en su carrera;

Fundado en estas oonsideraoiones, 
S. M. el Bbt (Q. D. G.), y en su nom
bre la RkiHa Regente del Boino, se ha 
servido disponer:

1 .“ Se concede el ascenso é Esone 
tas elementales de la dotación inme
diata superior á la legal de las de pár. 
velos qne desempeñan, á los Maestros 
y Auxiliares varones de esta última 
alase que ocupen en propiedad sos res
pectivos destinos.

3 .* Para poder optar á este benefi
cio, se requiere que los interesados jus
tifiquen dos años, al menos, en la cate
goría inmediata inferior à la que soli
citen y quo no hayan cumplido la edad 
de sesenta y cinco años.

3 .° Los aspirantes dirigirán sos ina- 
tanoias á la Dirección general de Ins- 
truoción públioa, acompañandohoja de 
servicios oertiSoeda por la Secretaría 
de la Junta provincial de que depen
dan, partida de bautismo ó certifica- 
oión en que conste que la Escuela soli
citada está vacante y no anunciada á 
concurso ú oposioión,

4 .° Loa Auxiliares de Escuelas de 
párvulos servidas por Auxiliaras que 
hayan obtenido su nombramiento de 
los Maestros respectivos, se anunciarán 
en la primera convocatoria de oposi
oión ó oonourso, según oarresponda, é 
Ínterin se provean en esta forma, con
tinuarán desempeñándolas los actuales 
Auxiliares en concepto de interioos.

6? Domo los Maestros de párvulos 
de Madrid no pueden aeoender por no 
existir mayor dotación legal que la que 
disfrutan, se les trasladará en en si
quier tiempo qua lo soliciten á Isa Es
cuelas elementales de esta Corte que 
haya vacantes ó vaquen en lo socasivo, 
á las cuales la Junta munioipal no po
drá trasladar á ningún otro Maestro de 
la locali lad, mientras loa haya de pár
vulos qne lo soliciten,

6 .« Los Maestros de párvulos qne 
no posean titulo elemental per lo me
nos, no podrán aeogerse á toe benefi
cios de esta Sed orden.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 9 
de Diciembre de 1896.—Linaret Awas.

Sr- Director general de Instrucción 
pública.

COMISIONPROVINCIAL
Núm. 8188

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, al coo- 
parse de asuntos de quintas, en sus 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 31 y 28 do Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1. 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14. 16. 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
26, 97, 28 y 29 de Abril; 1, 9, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 8, 6, 9, 10. 11, 
16, 16, 18,19. 20, 22. 23, 26, 26 y 30 
da Junio de 1896.

MES DE JUNIO 
Sesión del día 22 

Presidencia del señor Gobernador 
Señores que asistieron; 
Escamilla, Flores, Camacho, Barrios, 

Cabello de loa Cobos; Carrillo, García 
Cubero, Getiérrez Rave y Muñoz Se
púlveda.

Leída y sprobada el acta de la ante 
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896

Declarar soldados sorteables á los 
mozos nú ID ero a 37 de la Carlota, 13 y 
18 de Montalban y 6^ de Baena; pen
dientes de fallo definitivo al 24 de 
Adamuz, 13 de Baena, 2 de Benamejí, 
249 de Córdoba, 34 de Doña .Mencia, 
26 de Doa Torres, 136 y 172 de Luce
na, 28 de Montalban, 21, 49 y 67 de 
Pozoblanco, 91, 68, 96, 78 y 68 de Vi
llanueva de Córdoba, 18 del Viso, 24 
de Villafranca, 60 y 71 de Iznájar, 69 
de Belmez, 49 de Posadas, 3 de Villa- 
harta, 14 de Puente Tojar, 16 da la 
Rambla, 19 de Fuente Obejuna y 36 
de Fernán Nuñez; excluidos totalmente 
por defecto físico al 10, 24, 81, 88, 91 
y 1X7 de Pozoblanco, 9 de Pedroche, 
41 de Torrecampo, 13 de Ademuz, 7 y 
21 de la Rambla, 66 de Espejo, 10 de 
la Carlota, 27 de Carcabuey, 9y 64 de 
Priego, 37 de Villaviciosa, 9 de Ia Vio 
toría, 11 da Villanueva del Rey, 86 de 
Hinojosa, 90, 1X6 y 171 de Lucena, 86 

i de Cabra, 67 de Palma del Rio, 41 del 
Viso, 3 de Hornachuelos,60 de Belmez, 
136,296 y 831 3* Córdoba, 11 y 89 do 
Fosadas, 16 de Puente Tojar, 10 de 
Valsequillo y 116 de Castre del Rio, y 
exceptuado temporalmente de activo 
por razones de familia ai 6 de Villa- 
franca.

Revisión de 1895

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 10 y 67 de 
Lacena, y exoloidoa totalmente del ser
vicio militar por defecto físico al 6 y 
17 de Encinas Reales y 9 de Puente 
Tofar.

Bevieico de 1894

Declarar ezetuMo temporalmente del 

servicio por defecto físico al 86 da 
Fuente Obejuna.

Bevisión de 1893 
Deolararexcluido totalmente del ser* 

violo por defecto físico al 37 de Baena y 
89 de Priego.

Oon lo que terminó le sesión.
P, A. de la C. P.: Ei Secretario, An

gel María Castiñeira,

ilHimiCION SE HÁCOTA
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Cirejuar núm. 2Si 
INDUSTRIAL

Dispuesto por el articulo 63 del Be- 
glameuto vigente se lleve á efecto le 
reotífioaoión del padrón industrial du
rante el periodo del tercer trimestre 
del año natural, ó sea los meses de 
Enero, Febrero y Marzo, cree de su 
deber esta Admintetraoión el recordar 
á los señores Alcaldes de esta provin
cia el referido presente reglamentario 
y la obligación que tienen de llevar á 
efecto el meneionado servicio, oon la 
puntualidad y celo que el mismo re
quiere, por lo que esta dependencia ha 
resuelto prevenirles.

l .** Que á partir de la pobitaacióo 
da la presente en el BolBTIn OfiOiAL 
de la provincia, adopte las Oportunas 
medidas, á fin de llevar á cabo la rec- 
tiñoaoión del padrón de Ia contribución 
industrial que ha de servir de base á 
la matricula, anotándó en dicho docu
mento todas las sitas y bajas aproba
das desde el principio del año hasta la 
fecha en qué la reotífioaoión debe tefiér 
efecto.

3 .* Qué á los industriales que en- 
oontrándose ejerciendo no figuren en 
matrícula despueá dé induirlos en ál, 
lee ioeisten á presentar la oportuna de
claración da alta, para caso de negarse 
á ello se lleve á cabo por la inspección 
lo dispuesto en el segundo párrafo del 
referido art. 63; y

8 .* Que los expresados documentos 
han de obrar en poder de esta oficina 
entes del día X6 da Marzo próximo.

Lo que esta Administración partici 
pe á los señorea Alcaldes para su oum- 
pUmiento; advirtiáudotes que oon arre
glo á lo ordenado en la circular de la 
Direoci’"n general de Contribuciones 
Directes, facha 28 de Enero dal eñe 
anterior, se las hará personalmente rás- 
poneables del desempeño de este servi
cio y que trascurrido ei plazo ántea ci
tado sin eíeotoerlo, se pedirá al iloatrl- 
simo señor Delegado de Hacietida de 
este provincia le imposición de ana 
multa.

De quedar enterado y cumplir la 
presente se servirán dar aviso á esta 
oficina á la mayor brevedad.

Córdoba 21 de Enero de 1897.—Ber
nardo Cuenca Molina.

DELEGACION 1)Í~SSS

DK LA 
PROVINCIA DE CÓf^OBA

Núm. SKI
Por Real orden de 10 de Agosto úl-
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26 DE ENERO DE 1897

timo ha eido nombrado Agente ejeon- 
tivo en propiedad, para el cobro de to- 
doe Iba deebubiertos ¿ Avbr de la Ha- 
oiendá pública en la zona de Posadaa 
de esta provincia, don Manuel Caobo 
Andiano, de cojo oargo ae ha poeeaio* 
nado oon fecha 31 de Dioiembre próo- 
simo pasado, cesando en an conaeonen- 
oía como tal Agente ejecutivo don Ba* 
fael Torrea de la Barrera, qna interi* 
namente lo venia desempeñando.

Cicho fimcíonario ha .deaignado- pa» 
ra que le aoxilien en an oargo à don 
Bafael Kírifioz del Caetilio, don Ijais 
Mofloz Rodrlgnez, don Migael Moriel 
Cantero y don Franoieoo Javier Moriel, 
teniendo establecida la uñeina recau
datoria en la oalle del Marqnés do Via* 
ns, núm. 46, del pueblo de Poeadae.

Lo que en oomplimiento ai artíoulo 
11 de la instrucoióc de reoandadores 
do 12 do Mayo de 1888, se publica por 
medio do este periódico oficial, para 
general conocimiento.

CórdebaíO de Enero de 1897.—El 
®®l®g®do de Radenda, Pedro Ortega.

 AWtuli : 2^--1« Cúrtota
En les oanaas procedentes del Juz

gado de iúátmccíón' de Priego, por 
los deiitoa de tentativa de violación y 
robo reepootivamente, contra Domingo 
Sqi2 Sánchez y María Ortega Morales 
“Í Í“ ••»®í«’l’ M» que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, en esta capital, 
los días cuatro y oinoo de Marzo próii- 
mo, 4 Ias once de sus mafianas, habien
do 6:do designados por la anorte, como 
jurados y supernumerarios, los one á 
Continuación se expresan;

Cabezas de familia
D, José Marta Parejo Serrano 

Eduardo Perex Loque 
José Loque Muriel 
Luie Povedano Ortiz 
Andrés Molina Porras 
Simon Arcos Molina 
Antonio Cabezneie Vallejo 
Luis Garrido Gracia 
Antonio Córdoba Laque 
Antonio Sánchez Velasco 
Carlos Berral Carretero 
José Benítez Comez 
Antonio Rosa García 
Andrés Perez Perez 
Antonio Roiz Sánchez 
José Jaén Eamirez 
Pablo Roldan Logue 
Miguel Sánchez Lozano 
Franoieoo Muñoz Serrano 
José Retamosa Lanzas

Capacidades
L. Alfonso Serrano Loaano 

José Maria Baiz Térrea 
Antonio Garcia Linares 

: Eelipe Giménez Ruiz 
Bernabé Perea Gimenez 
Eranoisoo Peree Ferales 
Rafael Delgado Benitez 
^*í*el Sánchez Ramírez 
Rafael Arjona Serrano 
Miguel Marin Martínez 
Manuel BaHesterOi Delgado 
Erandsoo Valverde Perea 
Juan Rafael Guerrero Cobos 
José Muñoz Serrano

D. Rafael Ruiz Puerto
Vicente Luque Garcia

S'il pernUme rar ioe 
Cabezos de familia

D. Carlos Ortiz Gonzalez
Manuel Casañez García
Antonio Molina Contreras
Enrique Satinas Dieguez 

Capacidades
D. Celectino García Gonzalez 

José Muñoz Contreras
Córdoba 23 de Dioiembre de 1836,— 

EÍTReoretañó, Carlos TTsimo.

JEFATORADE MINAS
NAm. 84

Número del expediente 3674
Mitras

Don Tornés Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
R^go saber: que por D. Ed nardo Pe

dro Westendojo y de Mon ahí, vecino 
de Málaga, se ha presentado en el Go
bierno civil da esta provincia nna ins- 
tauoia, fecha 22 de Dioiembre de 1896, 
solicitando se'le concedan doce per- 
teuenoiaa pata Ia mina denominada 
"Johanna,, de mineral hierro y otro, 
sita en el término de Montoro y sitio 
llamado El Valle y Umbria de Azael, 
en terreno de la viada de Manoel Mu
ñoz, lindando al Este y Sur oon terre
nos de la misma y al Norte y Oeste 
oon terrenos de don Franoieoo Carbo
nero; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
23 da Diciembre de 1696, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendré por punto de partida una 
calicata sobre nn filón, siendo el cres
tón de cuarzo, y desde dicho punto ds 
partida en dirección Norte 30* Este se 
medirán cien metros y se pondrá la 
primera estaca; de esta en dirección 
Oeste 30* Norte se medirán trescientos 
metros y se pondré la segunda estaos; 
de esta en dirección Sur 30* Oeste se 
medirán doscientos metros y se pondrá 
la tercera estaca; de esta en dirección 
Eate 30** Sur se medirán seiscientos 
metros y se pondrá la cuarta estaca; de 
esta en dirección Norte 30” Este se 
medirán dosoiontos metros y se pondrá 
la quinta estaca y de esta á la primera 
86 medirán trescientos metros y queda 
cerrado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoiones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Enero de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

JUZGADOS
posadas 

Nú¿.254 
Gidula di er/tf^airtUnio

En tirtod de profidenoia dihtada en 
•t día de hoy por el señor don Éabién 
Rtót y Bridéfio*, fowí de primera 1*1-

tanoia de esta villa y so partido, en los 
autosqulólo ordinario de mayor cuan
tía que se siguen en este Juzgado á ins- 
tauoia del Procurador del mismo don 
Enrigae Villalba y de Jesús, en nom
bre y representación de don Rafael 
Garola y García, vecino de Almodóvar 
del Río, contra las testamentarías de 
don José Aloéntsra Pastor y doña Ma
ría del Rosario Castilla Ruiz, que fue
ron de igual vecindad, sobre exclusión 
de ciertos bienes y metálico del inven
tario formado al falleoimíento del Al
cántara, se cita y emplaza por medio 
de Ia presente é A^htonía ó Antonio 
Pastor Lune, persona desconocida y de 
paradero ignorado, en concepto de he
redero ó heredera del referido señor 
Alcántara, asi corno también á oual- 
quier otro interesado en dichas dos tes
tamentarias, desoonooido hasta hoy, á 
fin de que en el improrrogable término 
de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín Ovi- 
01 AL de esta provincia, se personen en 
dichos autos en forma legal; apercibi
dos que de no verifioatlo les pararán 
los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Dada en Posadas á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—El Escribano, Lícenoiado Juan 
de Dios Nogués,

Número 236
Don Fabián Roiz y Briceño, Jaez de instruo- 

ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Santiago Flores, natural y 
vecino de Palma del Rio, hijo de José 
y de Ana, de veinte y dos años, soltero, 
jorualero, cuyas señas son: estatura al - 
go alte, pelo castaño, color moreno, ce
jas al pelo, ojos pardos, barba poca, y 
viste é oso de los trabajadores del país, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bolb- 
TLM OvioiAi de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado al efecto de 
ampliarle su indagatoria en el samario 
que contra el mismo y otros se instruye 
por el delito de cedioión.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión é este Juzgado de di
cho iudivíduo, el cual caso de ser ha
bido, lo pongan é dísposioión det mis
mo, en la cárcel de esta villa, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Posadas á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
Lioanoiado Juan de Dios Nogués.

LLERENA
Núm. 218

Don Lois Loaano y Beáriguez, Juez de ina- 
traoción de esta ciudad y m partido.
For el presente se cita á Jesús Gor

dún, Vecino de Azuaga, que se dios 
trabaja en las minas del Terrible, tér
mino de Peñarroya, á fin de que en el 
plazo de diez días comparezoa en la 
Sais Audiencia da este Juzgado, situa

do en la calle de las Armas, á prestar 
oierta declaración en cansa pendiente 
por suicidio de Pedro Ojeda Márquez, 
si no la hubiere rendido por couse- 
Cuencia del exhorto dirigido hoy al se
ñor Juez de iostmeoión deFaente Obe- 
jona.

Dado en Llerena á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Luis Lozano.—Por su manda
do, Laie Fernández.

L U 0 E N A 
Núm. 197 

Cédula de ciiaci¿n
En virtud da lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de diez de Diciem
bre anterior y del día de hoy, dictadas 
en el sumario que se instruye contra 
Juan Félix Roldán Ramírez (a) Chele, 
por disparo de arma de fuego, se cita 
al testigo Juan Bets, vecino de Córdo
ba y cuyas demás oirenustauoias y ao- 
tual paradero se ignoran, para que den
tro del término de ocho días, contados 
desde la inserción de la presente cédu
la en el Bolstin Oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado para 
recibiría declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no verifi- 
oarlo le pararé el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Lnoeaa trece de Enero de mil ooho- 
oientos noventa y siete.—El actuario 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

Número 198
Don Francisco Javier Sauz y Camps, Jaez de 

ínatrnooión de esta ciudad y tu partido.
For la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza é la procesada Araceli 
Quesada Chacón, hija de Juan y de 
Marla de Araceli, de treinta y oinoo 
años de edad, casada, natural y vecina 
da la aldea de Jauja, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, gas empezarán ó 
correr y oontarse desde la inserción de 
la presente en el BüLetin Orícial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido, al 
objeto de extinguír la condena de dos 
meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Audiencia 
provincial de Córdoba en causa segui
da contra la misma en este Juzgado 
por el delito de resistencia á los agen
tes de la autoridad; bajo apercibimien
to que de no verifioarlo será declarada 
rebelde, paréndole el perjuicio que ha
ya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
prcoedan á la busca y prisión de dicha 
procesada, y caso de ser habida la oon- 
dozoan oon las seguridades convenien
tes á la oároel de este partido, al objeto 
de que extinga dicha condena.

Dada en Lucena à trece de Enero de 
mil ochooientoe noventa y siete,— 
F. Javier Sanz.—El actuario, Licencia
do Antonio F. de Burgos.
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CAZALLA 
Núm. 199

Son Baldomero Rojas Salinero, Jaez de ins- 
tmeoidh de este partido.
Por la presente se cite, llama y em

plaza al rematado Antonio Paez More
no, hijo de Luis y Mana, de treinta 
años de edad, natural de Estepa, veci
no de Constan tins, soltero, albañil, á 
fin de que dentro del término de diez 
dies, Dentados desde Is inseroión de la 
presente requisitoria en la Gaceta de 
JHadrid, Boletines Oficiales de Sevilla y 
Córdoba, oomperezua ante este Juz
gado para ser requerido al pago de la 
multa é indemnizaoi¿n impuesta en 
Bontenoia ej eoo loria recaída en la cansa 
que se le signió por lesiones^ bajo apar- ' 
oibimiento de qae si no lo venfioa seré j 
declarado rebelde y le pararé al per- i 
juicio á que hubiere lugar con arreglo , 
á la ley, 1

Al propio tiempo excito el oelo de j 
todas las autoridades de la naoión, pa- ; 
ra qae por sus dependientes se proceda ; 
é Id busos del Paez Moreno, y caso de . 
eer habido se oondazca à la oároel de i 
esta villa, à disposición de este Jnz- 
gado. |

Dado en Cazalla á cinco de Enero de í 
mil ochocientos noventa y siete,—Bal- Í 
damero Rojas.—El Secretario, Vale
riano Vera.

VELEZ MALAGA
Núm. 201 '

Don Alfonso Qómes Bellido, Juea manicipal j 
é interino de instracción de esta ciudad y 
sa partido.
Por virtud del presente se oita, lla

ma y emplaza à Joaquín Fernández 
Vargas, vecino da Montilla, provincia : 
de Córdoba, sio que consten otraa oir- 
ounstanoias, para que dentro del tér
mino de diez días ce presente en este 
Juzgado y Eaotibanla del que refren
da, á prestar declaración en oansa que 
en el mismo se instruye sobre sospecha 
de harto de caballería; apercibido que 
de no verifioarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuioio qae haya 
logar coa arreglo á la ley.

Dado en Velez Málaga á doce de 
Enero de mil ochoaientos noventa y 
siete,—Attonso Gómez, El Esoribano, 
Federico Soria.

CÓRDOBA 1
Núm.215 j

Don Antonio Alonso Solano, Jue* de instruo- j 
ción de esta ciudad y su partido. j
Por la presenté se oita, llama y em- i

plaza por el términode diez dfae,á con- 1 
tar desde su inserción en la Gaceta de j 
Madrid y Boletín Ovcíal de esta pro- 
vincÍH, ai autor ó autores de la sustrao- 
ción de varias ropa», propias de Cata 
lina Serrano Espejo, las oaales á oonti- 
naación «a expresan, efectuado en la 
noche del qainoe al diez y seis de Di
ciembre último de la calle Especieros, 
número cuarenta y siete, ele esta cin- j 
dad, para que comparezcan ante esta ! 
Jnzgado, sito calle Marqués del Villar, j 
número très, á responder de los cargos f 
qae les resaitao en el samário que tus- ! 
trujo por tul motivo; ajjercibidos de ,j 
qué si no lo verifican les parará el per- j 
juicio que hubiere lugar en derechef.

Al propia tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridad es, así oí viles como

militares y de I* policía jadioitl, proue- 
dan á la busca, captura y condación á 
la oároel, á mí disposición, de expresa
dos individuos, y así mismo à la busca 
de dichas ropas, y caso de ser habidas 
la oondoción á dicha oároel de las per
sonas en cuyo peder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á diez y oche de 
Enero de mil oeheoientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado,

Señas
Dos mudas de ropa blanca, dos ca

misas de mujer, dos sábanas, unas me 
dios y un oaloetln de hombre.

RUTE
Número 216

Don Diego Carrión y Corral, Jaez de prime
ra instancia de esto partido.
Hago saber: que en las diligenoias 

sobre exacción de costas que se siguen 
en este Juzgado contra don Antonin 
Moscoso Varo y don Francisco José 
Guerrero Roldán, he mandado, por pro
videncia de este día, sacar á pública 
subasta las fincas siguientes.*

1 .* La nada propiedad de dos ter 
oeras partes de una casa con fábrica 
molino aceitero, sita en esta villa calle 
Fresno baja, número oí neo en ta y seis 
antiguo y treinta y seis moderno; lin
dando el todo de ella por la derecha 
entrando con otra de Antonio Roldán 
Caballero; por la izquierda otra de Ber- 
tolome Onieva García, y por la espalda 
con patios de Francisco Roiz y don 
Julián Giménez, coyas dos terceras 
partes han sido apreciadas en cuatro 
mil pesetas.

2 ." La nada propiedad de las dos 
terceras partes de ana aaerte de tierra 
estacada nueva, sita al pirtido Fuente 
de la Gitana, de este térmiuo, de cabi
da de treinta y seis fanegas, con ana 
casa de teja enclavada en ellas, cuyo 
terreno linda á Oriente con calma de 
doña María Leoncia Fala y el cío de la 
HoZ; á Poniente otra de don José Joa
quín Roldán; al Sur pedriza de Anto
nio Rodríguez y Antonio Arrebola, y 
al Norte el arroyo de la Cuesta Val- 
verde y estacada de José de la Omz 
Porras y otros; han sido apreciadas di- 
chas dos terceras partes en siete mil 
quinientas pesetas.

Cuya subasta y remata tendrá logar 
en la Sala Aadienuia de este Juzgado 
el día 0D06 de Febrero próximo veni- 
derc, á la una de la tarde, con las ad
vertencias siguientes:

1 .* Los licitadores deberán consig
ner el diez por ciento del valor del in
mueble, no admitiéndose postaras que 
no cabrán las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .* Que en la Esorlbania se encuen
tra de manifiesto para que pueda sor 
examinada la oerbífioaoióa de cargas ex
pedida por el señor Regí a trader de la 
propiedad de este partido, de la que 
resulta inscrita dicha nuda propiedad, 
sin qae paedan éxigirse otros títulos.

Dado en Rote á diez y aqis de Ene
ro de mil ochocientos _ noventa y siete. 
—Diego Carrión. —El sotasrio, Juan 
C. Padilla.

Babadisisioa, SaxxidLad.

Núm. 249

Fallecimientos ocurridos ai día 20 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Hembra Soltera 1 años Eclampsia

DLA 21 DE ENERO

Oórdoba 21 de Enero de 1897.—El 8eoretario., Manuel Varo.—V.* B.”; El 
Alcalde, E. Alvarez.

Sao Pedro Varón Soltero 3 año» Bronooneumccia
Santa Marina Idem Idem 27 ¡Derreme seroso
San Pedro Idem Idem 3 Hidrocefalia

1

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Nùm.242
JUNTA EC0NÓMICA.-ANÜN0I0

Se convoca por el presente á con 
curso de postores para el día 1.“ de 
Febrero próximo, á la una da la tarde, 
para la adquisición de los articulos si 
guientes:

Artlcaloa y condiciones de cada nao
Trigo de 2.“ clase, dei país, bien 

limpio, exento de semillas eatrañas, 
tierra, piedras, oárias y tizón.

Las próposiciones deberán hacerse 
por quintalés métricos y en papel fiel 
sello de la olese 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondioiones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que sus- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoiemíento de peritos.

El pago se hará con on 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Ennro de 1897.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana,—El Comisario de Gae' 
rra Interventor, José Boza.—V." B.®: 
El Subintendente militár, Director, 
Pabló de la Rosa.

NoTÁ. Al vórifioar los pagos se de- 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro,

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción índuatrial de qué trata' el art, 33 
del reglamentbaprohàdo eu 11 de Abril 
de 1893,

Sección de anuncios 
limo

' Con siy eción à lo 
que dispone la nue

va ley y reglamento 
del reemplazo del = 
ejército, hay de ven- • 
ta en la imprenta del
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para no- ; 
tiflcación de alista- i 
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui- i 
cio ante la comisión í 
mixta de recluta- ■ 
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.
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